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Se concilió en...

Resultados que marcan precedentes: CEDHJ
Al concluir la administración 
2007-2012 de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, 
encabezada por Felipe de Jesús 
Álvarez Cibrián, se registraron 
las cifras más altas en todos los 
rubros en su historia; se defendió 
con firmeza los derechos de 
los grupos vulnerables; y se 
emitieron Recomendaciones de 
impacto colectivo relacionadas 
con los temas de medio 
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Se registran las cifras más altas en la historia de la CEDHJ

ambiente, transporte público, 
salud, educación, integridad 
personal, procuración de justicia, 
libertad sexual, trato digno. De 
las 53 mil 320 quejas recibidas 
en ese periodo, se resolvió 97 
por ciento y se abatió un retraso 
de siete años en la resolución de 
expedientes, con lo que hoy se 
garantiza que la conclusión de 
un asunto será en un periodo no  
mayor de un año./3
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El año pasado la Comisión 
Económica para América Lati-
na y el Caribe (CEPAL) dio a 
conocer datos preocupantes. 
Reveló que en nuestro país, la 
pobreza, y de forma más mar-
cada la indigencia, repuntaron 
de forma importante entre 
2008 y 2010.

De manera más detallada, 
especificó que la pobreza en 
México aumentó para más de 
3 millones 673 mil personas, 
y que fue el país de la región 
donde más aumentó la indigen-
cia el año pasado, al sumar cer-
ca de cuatro millones de pobres 
extremos a esa condición. 

En cifras claras, la pobreza 
en México aumentó hasta abar-
car a 40 millones 838 mil per-
sonas, que representaron 36.3 
por ciento de la población, y de 

Manos a la obra
El Consejo opina

Editorial

Más indigencia, ¿menos derechos?
ellas 15 millones de personas o 
13.3 por ciento de mexicanos, 
vivieron en indigencia o pobreza 
extrema, de acuerdo con el orga-
nismo. 

El resultado contrasta con 
las cerca de 37 millones 164 mil 
personas, o 34.8 por ciento de la 
población, que vivió en pobreza 
en el país en 2008; de los cuales 
11 millones 961 mil, u 11.2 por 
ciento de la población total eran 
indigentes. 

La CEPAL destacó que Méxi-
co y Honduras fueron los únicos 
países con incrementos en sus 
porcentajes de pobreza, con 1.5 
y 1.7 puntos porcentuales. 

Al presentar el documento 
Panorama Social de América La-
tina 2011, estimó que la región 
cerrará este año con menos po-
bres, pero con mayor indigencia 

que en 2010, y que la posible 
causa de este crecimiento —re-
troceso, hablando de logros so-
ciales y derechos humanos— es 
el fuerte vínculo comercial con 
Estados Unidos, país al que co-
loca como “epicentro de la rece-
sión global”.

Sea cual sea la causa, nues-
tro país debe afrontar esta pro-
blemática en materia económica 
y social, sin olvidar el enfoque 
sustancial del respeto de los 
derechos humanos. Debemos 
recordar que el principio de pro-
gresividad en derechos humanos 
implica la obligación de avanzar 
hacia su pleno cumplimiento, y no 
hacia atrás.

La CEDHJ lo puso en claro al 
emitir la Recomendación 28/12 
por violaciones de los derechos 
humanos de indigentes que per-

noctan en el parque frente al 
Hospital Civil de Guadalajara, 
donde pide al Instituto Jaliscien-
se de Asistencia Social que con-
tinúe brindando, como lo había 
hecho hasta hace poco tiempo, 
el auxilio necesario a este cre-
ciente grupo vulnerable que, 
por sus condiciones especiales, 
merece más atención e interés 
de las autoridades.

El crecimiento de la pobre-
za y la indigencia no debe ser 
un pretexto para que, tanto 
servidores públicos como so-
ciedad, olvidemos o hagamos a 
un lado la perspectiva humani-
taria tanto en el servicio como 
en nuestro actuar cotidiano. 
Hay que subrayar algo funda-
mental: que la dignidad de una 
persona no se mide en la falta 
o exceso de recursos.

El Estado mexicano no nos hace 
ningún favor al darnos voz como 
sociedad civil, ya que esta es pre-
cisamente una de las obligaciones 
que tiene hacia todo ciudadano 
que pretenda hacer uso de ese 
derecho. Las recientes reformas 
constitucionales—y las que aún 
están pendientes— tienden a 
darle más poder al ciudadano, lo 
que puede hacer que en aparien-
cia el papel de la sociedad civil 
esté cobrando mayor importan-
cia. Al respecto, debe aclararse 
que el papel de la sociedad nunca 
ha dejado de ser relevante, solo 
que no han sido dispuestas cir-
cunstancias favorables para que 
capitalice todo su potencial.

Es tiempo ya de hacer uso de 
los derechos cuyo reconocimien-
to ha logrado la sociedad a base 
de sangre, sudor y lágrimas de-
rramadas. Es cierto que se han 
concretado avances muy impor-

tantes en materia de derechos 
humanos y que estos han ido 
acompañados de una destacada 
participación de organizaciones 
no gubernamentales, pero la ta-
rea nos prepara todavía grandes 
retos, sobre todo en cuanto al se-
guimiento que debe darse a los 
asuntos que se denuncian.

Sin embargo, el logro prin-
cipal de este objetivo no es una 
responsabilidad exclusiva de las 
instituciones, sino que debe ha-
ber una mancuerna entre ellas y 
la ciudadanía, porque si las pri-
meras se desvían o no atienden, 
la segunda debe señalar lo que 
se omita y reconocer lo que se 
logre, sin triunfalismos.

La sociedad debe tener una 
participación notable todavía más 
allá de la que le corresponde a 
esta Comisión, pues a pesar de 
que en la reforma constitucional 
en derechos humanos que se 

aprobó el año pasado se reco-
noce la necesidad de vincular a 
los asuntos públicos a toda la po-
blación, solo por el hecho de ser 
mexicana o mexicano ante la ley, 
falta impulsar y consolidar este 
necesario deber democrático de 
las personas de a pie. 

Por lo anterior, es necesario 
que todos, seamos o no miem-
bros de organismos civiles, ha-
gamos uso de nuestro derecho, 
participando y denunciando con 
más empeño, individual o colec-
tivamente, los actos que consi-
deremos violatorios de derechos 
humanos, al margen de que en su 
resolución haya competencia de 
la Comisión y denunciarlos ante 
la institución que corresponda. 
Porque si bien la Comisión está 
limitada por su propia ley para 
conocer de violaciones de dere-
chos humanos entre particulares, 
existen mecanismos que, aunque 

limitados, están para defender la 
dignidad humana. Hay que estar 
conscientes de que si no se de-
nuncia, también se es responsa-
ble y se carece de legitimación 
para quejarse.

Bajo el respaldo y la debida 
vigilancia del pueblo, las institu-
ciones realmente serán para lo 
que fueron creadas. Recordemos 
que el ser omisos en algo en lo 
que podemos intervenir, también 
nos hace responsables. Es iróni-
co que la discriminación, el acoso, 
la falta de acceso a la cultura y al 
desarrollo económico, así como 
los despidos laborales de muje-
res por preñez, queden impunes 
solo porque la ley de la CEDHJ le 
impide actuar entre particulares, 
puesto que la dignidad de la per-
sona también le concierne a la 
sociedad civil. 

Eduardo Francisco Mejía Lucatero*

* Consejero suplente de la 
CEDHJ
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Concluye administración 2007-2012 de 
la CEDHJ con resultados positivos

3Nuestras acciones

Se defendió con firmeza los derechos de los grupos vulnerables

Al concluir la administración 
2007-2012 de la Comisión Es-
tatal de Derechos Humanos, 
encabezada por Felipe de Jesús 
Álvarez Cibrián, el organismo 
informó que en este periodo se 
registraron las cifras más altas 
en todos los rubros en su his-
toria; se defendió con firmeza 
los derechos de los grupos vul-
nerables; y se emitieron Reco-
mendaciones de impacto colec-
tivo relacionadas con los temas 
de medio ambiente, transporte 
público, salud, educación, integ-
ridad personal, procuración de 
justicia, libertad sexual, trato 
digno. Además, se impulsó la re-
gionalización y los programas de 
capacitación se vieron fortaleci-
dos e incrementados.

 De las 53 mil 320 quejas 
recibidas en ese periodo, se re-
solvió 97 por ciento y se abatió 
un retraso de siete años en la 
resolución de expedientes, con 
lo que hoy se garantiza que la 
conclusión de un asunto puede 
darse desde el mismo día en que 
se recibe o hasta en un periodo 
no mayor de un año. En cumpli-
miento de éstas, las autoridades 
proporcionaron atención médica 
y psicológica en 169 casos y en 
28 asuntos de negligencia médi-
ca y abusos policiales otorgaron 
indemnizaciones por un monto 
de 3 millones 139 mil 667 pesos, 
como reparación de daños cau-
sados. 

El promedio de quejas reci-
bidas por año aumentó 338 por 
ciento, de 2 mil 495 a 10 mil 940, 
lo que refleja que la CEDHJ ha ga-
nado credibilidad y confianza en 
la sociedad.

Fenómeno similar se dio en 
el número de Recomendaciones, 
pues de 57 emitidas en el ante-
rior periodo, que fue de seis años, 
en solo cinco años se incremen-
tó a 198, es decir, casi 250 por 
ciento, mientras que el grado de 
aceptación fue de 95 por ciento, 
también el más alto. 

Los derechos de los grupos 
vulnerables, como las mujeres, 

la niñez, los indígenas y las per-
sonas con discapacidad, entre 
otros, fueron defendidos en 131 
Recomendaciones.

Se emitieron dos informes a 
favor del pueblo wixaritari, uno 
de las mujeres; cinco informes 
y pronunciamientos en defensa 
de la niñez albergada y con pro-
blemas de salud mental y a favor 
de las personas privadas de su 
libertad. El tema del medio am-
biente y seguridad pública fue 
abordado también en cuatro in-
formes y pronunciamientos. 

La sociedad en general fue 
defendida con contundencia en 
33 Recomendaciones de impacto 
colectivo.

En el periodo 2007-2012 se 
fortalecieron las tareas de divul-
gación, defensa y enseñanza de 
los derechos humanos mediante 
el programa de regionalización 

al abrir cinco oficinas regionales 
en: Ocotlán, Tepatitlán, Mascota, 
Ocotlán y Tequila. Asimismo, se 
creó la Quinta Visitaduría para 
atención de grupos vulnerables y 
el Centro de Atención a Víctimas 
del Delito.

Igualmente, se creó el Ins-
tituto de Investigación y Capaci-
tación en Derechos Humanos. A 
través de una estructura material 
y humana altamente especializa-
da en la educación y divulgación 
de la cultura de los derechos hu-
manos, se ha capacitado a cerca 
de 100 mil personas mediante 
programas dirigidos a la niñez, 
adolescentes, universitarios, 
posgraduados, funcionarios y 
autoridades estatales y munici-
pales, así como a miembros de 
las fuerzas armadas, organismos 
de la sociedad civil y público en 
general.

En colaboración y apoyo al 
Poder Legislativo del Estado, se 
trabajó de manera coordinada 
para adecuar las leyes estata-
les a los paradigmas de respeto 
irrestricto de los derechos huma-
nos, como la Ley para la Atención 
e Inclusión de las Personas con 
Discapacidad y la Ley Estatal 
para la Prevención y Erradicación 
de la Trata de Personas, además 
de otras iniciativas en materia de 
abuso sexual infantil, Constitu-
ción Política del Estado, violencia 

escolar, seguridad pública, así 
como la Ley de la Comisión.

Un sello de la administración 
fue el fortalecimiento de la red 
de trabajo con organismos de la 
sociedad civil a través de la vin-
culación con 360 organizaciones 
que se especializan en la defen-
sa y promoción de los derechos 
humanos; además de la firma de 
119 convenios de colaboración 
con universidades y asociaciones 
que trabajan por los grupos vul-
nerables.

La Comisión en números

374 averiguaciones previas se iniciaron en la 
PGJE contra servidores públicos

826 procedimientos administrativos iniciados, 
en respuesta a Recomendaciones

428 funcionarios sancionados por violar dere-
chos humanos

8 mil 400 servidores públicos reci-
bieron capacitación, en cumplimiento a las resolu-
ciones

3 mil 672 medidas cautelares emitidas 
para evitar la consumación irreparable de violacio-
nes de derechos humanos 

3 mil 651 casos resueltos mediante la 
conciliación 

3 mil 461 entrevistas

1 275 boletines de prensa 

9 mil notas periodísticas sobre la Comisión 
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Amonestan a director jurídico 
por Recomendación

Por haber ocultado información 
necesaria para la investigación 
que realizó la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, y que derivó 
en la Recomendación 24/12, el 
secretario de Seguridad Pública, 
Prevención y Readaptación So-
cial (SSPPRS) amonestó al direc-
tor jurídico de la dependencia, 
Antonio Rodríguez Cervantes.

Mediante oficio, del cual en-
vió copia a la Comisión, el secre-
tario recordó a dicho funcionario 
que tiene la obligación de aten-
der las solicitudes de la CEDHJ, 
siempre y cuando se cuente con 
lo requerido y así lo permitan los 
ordenamientos legales corres-
pondientes.

“No se aceptará por ningún 
elemento operativo o servidor 
público que labore en esta ins-
titución la negación de informa-
ción a las instituciones que jus-
tificadamente la requieran para 
sus labores”, señaló el funciona-
rio en el documento.  

Asimismo, el secretario in-
formó sobre la aceptación ge-
neral de dicha Recomendación 
y pidió que en lo referente a los 
cursos de capacitación para los 
elementos de la dependencia, 
sea personal de este organismo 
quien los imparta.

Antecedentes

Los hechos que motivaron la 

mencionada resolución, de 
acuerdo con la narración del 
inconforme, consistieron en que 
varios agentes de la Comisaría 
General de Seguridad Pública 
del Estado violaron la cerradu-
ra de la puerta de ingreso a su 
domicilio cuando se encontraba 
en compañía de una amiga, en 
Lagos de Moreno. 

Los servidores públicos in-
gresaron a la casa, provocaron 
daños en el interior y golpearon 
al quejoso. Lo trasladaron a la 
agencia del Ministerio Público fe-
deral, en donde le imputaron que 
portaba mariguana y un arma. 

Posteriormente lo traslada-
ron al Hospital Regional de La-
gos de Moreno para que recibie-
ra atención médica, y fue dejado 
en libertad por falta de pruebas.

Secretaría de Seguridad cumple la Recomendación 24/12

Nueve alcaldes se comprometen a respetar derechos 

Durante la investigación, la 
CEDHJ pidió a la Secretaría de 
Seguridad Pública Prevención y 
Readaptación Social datos que 
permitieran la identificación de 
los agentes involucrados. Sin 
embargo, con el argumento de 
no contar con antecedentes de 
qué elementos de dicha corpo-
ración habían participado en los 
actos reclamados, se negaron 
a proporcionar datos y tampo-
co remitieron a esta institución 
los documentos y elementos 
necesarios para esclarecer los 
hechos.

Tras realizar una investiga-
ción, la Comisión acreditó viola-
ciones a los derechos humanos 
a la integridad y seguridad per-
sonal, a la legalidad y a la priva-
cidad del inconforme.

Cobaej evita contacto entre docente y alumna

Durante su gira de trabajo por el 
municipio de Autlán de Navarro, 
el presidente de la CEDHJ firmó 
un convenio de colaboración con 
nueve alcaldes de las regiones 
Sierra de Amula y Costa Sur, 
quienes se comprometieron a 
promover y garantizar los dere-
chos humanos, a través de diver-
sas acciones de capacitación y 
programas de difusión, así como 
a cumplir todas las resoluciones 
de la Comisión.

El ombudsman del estado 
señaló que el convenio se da en 
respuesta a la reforma constitu-
cional de derechos humanos, la 
cual establece la obligación que 
tienen todas las autoridades, sin 
excepción, de promover, res-
petar, proteger y garantizar los 
derechos humanos.

CEDHJ firma 
convenio con alcaldes

  

En respuesta a las medidas 
cautelares emitidas por la CED-
HJ, debido al probable acoso y 
hostigamiento sexual en con-
tra de una alumna por parte 
del maestro Juan Alfonso Guz-
mán Zavala, el director gene-
ral del Colegio de Bachilleres 
del Estado de Jalisco (Cobaej), 
José Antonio Cabello Gil, giró 
instrucciones al director del 
plantel número 1 para que sea 

otro profesor quien concluya 
las actividades de evaluación 
y docencia, esto con el fin de 
evitar que el señalado tenga 
contacto con la menor de edad.

El director general de Co-
baej también solicitó al director 
del plantel, Humberto Casillas 
Franco, que en la elaboración 
de la carga horaria del próximo 
semestre evite asignarle a dicho 
profesor clases o actividades en 

las que pudiera tener contacto 
con la alumna agraviada.

Informó a la Comisión que 
ya se giraron instrucciones al 
titular de la Unidad de Servicios 
Jurídicos del organismo a efecto 
de que inicie las indagatorias y 
procedimientos legales que co-
rrespondan contra el docente. 

La CEDHJ emitió las medidas 
cautelares sin prejuzgar sobre la 
veracidad de los hechos narra-

Añadió que se ha invitado 
a los gobiernos municipales a 
asumir de forma pública el com-
promiso de llevar, de manera 
conjunta con la CEDHJ, una serie 
de programas de divulgación de 
la cultura de respeto a los dere-
chos humanos.

Álvarez Cibrián también 
anunció el primer diplomado en 
materia de derechos humanos 
en la región, el cual estará abier-
to tanto a servidores públicos de 
los diversos municipios, líderes 
de organismos de la sociedad 
civil, académicos y la población 
en general.

Los alcaldes que suscribie-
ron el convenio fueron los de 
Autlán de Navarro, Cihuatlán, El 
Grullo, El Limón, Ejutla, Juchitlán, 
La Huerta, Tecolotlán y Tonaya.

dos por el quejoso a favor de su 
hija, y con el objetivo de evitar la 
consumación irreparable de vio-
laciones de derechos humanos.

La autoridad a la que se di-
rigieron las medidas respondió 
en un plazo no mayor a tres días 
hábiles, contados a partir de la 
notificación, para informar sobre 
su aceptación y cumplimiento. 

La queja 6831/2012 fue 
turnada a la Cuarta Visitaduría 

General de la Comisión de De-
rechos Humanos para su inves-
tigación.

La queja

La inconformidad fue recibida 
por un padre de familia en con-
tra de un profesor del plantel 
número 1 del Cobaej, por pro-
bable acoso y hostigamiento 
sexual en perjuicio de su hija. 
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IJAS no suspenderá los 
servicios de la UAPI

La dependencia aceptó la Recomendación de la CEDHJ

Ayuntamiento inicia procedimientos a dos policías

La Junta de Gobierno del Instituto 
Jalisciense de Asistencia Social 
(IJAS) aceptó la Recomendación 
28/12 de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Jalisco 
(CEDHJ), en la que se acreditó la 
violación de los derechos huma-
nos de las personas en condición 
de indigencia. 

Mediante contestación por 
escrito, el IJAS aceptó revocar 
la suspensión provisional de los 
servicios de la Unidad de Asis-
tencia para Indigentes (UAPI); 
asimismo, ordenará al perso-
nal para que en lo sucesivo se 
abstenga de realizar prácticas 
administrativas tendentes a no 
admitir personas que acuden a 
los albergues que ese organismo 
tiene bajo su administración, o 
que a la postre dichas prácticas 
pudieran redundar en el cierre 
de estos establecimientos.

También realizará un estudio 
general del presupuesto que se 
otorga a la UAPI y gestionará los 
recursos necesarios con el fin de 
que dicha unidad sea sometida a 
una inmediata y responsable re-
estructuración económica, psico-
social, educativa y de salud, a fin 
de prestar el mejor servicio posi-
ble y que sus trabajadores cuen-
ten con mejores condiciones.  

En su respuesta, la Junta 
de Gobierno aclaró que en nin-
gún momento se ha pretendido 
cerrar esta unidad, por lo que la 
Comisión dará seguimiento pun-
tual al cumplimiento de los com-
promisos adquiridos.

Los hechos

La queja que motivó la Reco-
mendación 28/12 se inició de 
oficio en junio de 2011. En una 
visita al hospital civil Fray Anto-
nio Alcalde, personal de guardia 
de esta Comisión se percató de 
que en las inmediaciones se en-
contraban varias personas en 
estado de indigencia, por lo que 
se comunicó con la unidad, a fin 
de que se encargara de su aten-
ción. Sin embargo, la petición fue 

rechazada debido a la sobrepo-
blación en el albergue. 

En el transcurso de la inves-
tigación se constató que a pesar 
de que la UAPI es la dependencia 
oficial que debería recibir a per-
sonas en situación de indigencia, 
desde el 22 de marzo de 2011 
no cumplía con dicha función hu-
manitaria. Así lo instruyó la direc-
tora del IJAS, mediante un oficio 
en el que especificó la necesidad 
de suspender el servicio ante el 
sobrecupo y falta de capacidad 
para atenderlos con un trato dig-
no y de respeto a sus derechos 
humanos, así como para cumplir 
la norma oficial establecida para 
la atención de este sector vulne-
rable. 

Debido a que esta medida 
era temporal, debió revocarse 
en el momento en que ya existía 
la capacidad suficiente para ad-
mitir a más usuarios. Es evidente 
que al no hacerlo, se violaron los 
derechos de las personas en es-
tado de indigencia.

Personas en estado de 
indigencia

Las personas en estado de indi-
gencia forman parte de un sector 
vulnerable de la sociedad, de ahí 
el interés de asistirlas y promov-
erlas para lograr su desarrollo 
físico, mental y darles una mejor 
calidad de vida.

Requieren, en primer térmi-
no, la comprensión del Estado 
ante la carencia de una familia 
que se encargue de proporcio-
narles lo necesario para su sub-
sistencia. 

En el caso de los adultos 
mayores en estado de indigen-
cia, las autoridades deben tener 
presente que este grupo merece 
un alto grado de consideración 
social; en atención a ello es ne-
cesario brindarle oportunidades 
para que pueda aportar en ple-
nitud a la sociedad toda su expe-
riencia y sabiduría, posiblemente 
en un sistema de voluntariado, o 
si lo necesita, mediante el trabajo 
remunerado que le permita vivir 
con dignidad, sin los peligros que 
implica precisamente la situación 
extrema de la indigencia. 

Es sobre todo en este pun-
to tan importante donde resulta 
crucial el funcionamiento óptimo 
del IJAS. La asistencia social es 
una expresión de solidaridad 
humana que se manifiesta en la 
familia, en la sociedad y que está 
dentro del ámbito del Estado. Es 
precisamente el Estado, respon-
sable de administrar los recursos 
en aras del bien común, el que ha 
puesto en operación programas 
circunstanciales que limitan el 
desarrollo de la asistencia social, 
aunado a que constantemente 
surgen nuevas necesidades en 
los grupos más vulnerables, 

El Ayuntamiento de Tlajomulco 
de Zúñiga aceptó la Recomen-
dación 21/12 de la CEDHJ, en 
la que se acreditó la violación 
de los derechos humanos a la 
privacidad, a la liberad, a la inte-
gridad personal y a la legalidad 
y seguridad jurídica por parte 
de dos policías de la Dirección 
General de Seguridad Pública del 
municipio.

El jefe de Asuntos Internos 
de la comisión municipal de Ho-
nor y Justicia de Seguridad Pú-
blica, Gerardo Aurelio Gómez 
López, informó que en sesión or-
dinaria se aprobó iniciar, tramitar 
y concluir los procedimientos de 
responsabilidad a Agripín Valdi-
via Barba y Juan Manuel de Anda 
Rodríguez, quienes participaron 
en los hechos motivo de la Reco-
mendación.

Asimismo, notificó que De 
Anda Rodríguez será dado de 

Inicia Tlajomulco 
procedimientos 

baja por no haber aprobado los 
exámenes de control y confianza 
para permanecer dentro de la 
corporación.

Los hechos
 
El 11 de julio de 2011 una per-
sona presentó queja contra 
policías adscritos a la Dirección 
General de Seguridad Pública de 
Tlajomulco de Zúñiga, debido a 
que un día antes, cuando se en-
contraba en casa de unos amigos 
en la colonia El Campanario, en 
Zapopan, los elementos irrumpi-
eron en la finca, los sacaron a él 
y a un compañero, los golpearon 
y subieron a sus patrullas para 
trasladarlos a las instalaciones 
de la corporación.

 Los oficiales no llevaban or-
den legal ni permiso para dete-
nerlos, a pesar de que no existía 
el supuesto de flagrancia.
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Se concilió en...

Tlajomulco de Zúñiga
Amonestan a servidor 
público

Como propuesta de concilia-
ción, la CEDHJ solicitó al síndico 
del Ayuntamiento de Tlajomul-
co de Zúñiga que se amonesta-
ra por escrito al juez municipal, 
luego de acreditar violaciones 
a los derechos humanos de 
dos personas, quienes fueron 
detenidas de manera ilegal, e 
incluso se les negó hablar con 
el propio juez para explicarle 
que ellos eran los ofendidos, 
no los actores del delito. La so-
licitud fue aceptada.

DIF Guadalajara
Procedimiento contra 
psicóloga

El Sistema DIF Guadalajara 
inició un procedimiento ad-
ministrativo en contra de una 
psicóloga adscrita al Centro 
de Desarrollo Infantil 7, luego 
de que la CEDHJ acreditó que 
maltrató físicamente a un me-
nor de edad, a quien arrastró 
tomándolo de los pies. 

Como parte de la misma 
conciliación, se acordó que el 
personal de dicho centro re-
cibirá cursos de capacitación 
para la prevención e interven-
ción apropiada en conflictos 
escolares y medidas de disci-
plina para los alumnos.

PGJE
Inician averiguación pre-
via

Por intervención de la Comi-
sión, la Procuraduría General 
de Justicia del Estado inició 
una averiguación previa para 
investigar la presunta respon-
sabilidad penal de dos elemen-
tos de la Policía Investigadora 
en la comisión de los delitos 
de allanamiento de morada y 
abuso de autoridad.

En este caso, la queja 
refiere que, sin contar con or-
den emitida por una autoridad 
competente, los policías ingre-
saron a un domicilio con lujo 
de violencia. Ya en el interior, 
se sobrepasaron en el uso de 
la fuerza, golpearon y detu-
vieron a un hombre; también 
amagaron con armas de fuego 
a otras dos personas que se 
encontraban en el interior de 
la finca.

Al acto asistieron diversos líderes de la región

Se reúne ombudsman con 
organizaciones en Autlán

Como parte de las actividades 
programadas durante la gira de 
trabajo por el municipio de Aut-
lán de Navarro, el titular de la 
CEDHJ se reunió con organismos 
de la sociedad civil de la región, 
con el objetivo de establecer me-
sas de diálogo y comprometerse 
a trabajar de manera conjunta a 
favor de los derechos humanos 
de los más desprotegidos.

El ombudsman del estado se 
mostró complacido al ver la par-
ticipación de los líderes expertos 
de la región Sierra de Amula y 
Costa Sur, y celebró su trabajo a 
favor de distintos grupos vulne-
rables como son la niñez, muje-
res, adultos mayores y personas 
con discapacidad.

Programa de vinculación

Esta reunión forma parte del 
programa de vinculación inte-
rinstitucional que lleva a cabo la 
Comisión, cuyo objetivo es ca-
pacitar a servidores públicos, y 
a la sociedad civil organizada y 
fomentar una cultura de preven-
ción de violaciones de los dere-
chos humanos. 

A decir del ombudsman lo-
cal, la capacitación en la materia 
puede lograr que en el futuro se 
reduzcan al mínimo las violacio-
nes.

A la reunión asistieron alre-
dedor de quince líderes de or-
ganismos de la sociedad civil de 
diversos municipios, entre ellos, 
representantes de CIRIAC, AC; 
Puertas Abiertas, AC, y albergue 
para ancianos de Autlán, AC; en-
tre otras.

Oficina regional cambia de 
sede 

El presidente de la CEDHJ tam-
bién encabezó el acto inaugural, 
con motivo del cambio de domi-
cilio de la oficina regional Sierra 
de Amula y Costa Sur, en Autlán 
de Navarro.

La nueva oficina, que atiende 
asuntos relacionados con quince 

municipios de la zona, se en-
cuentra en Independencia 1159, 
colonia Centro, frente a las insta-
laciones del Centro Universitario 
de la Costa Sur (CUCSur). 

El número telefónico es el 
013173824498, y el visitador 
encargado del despacho es Ger-
mán Cuevas Curiel.

En el acto inaugural estuvo 
presente el presidente del ayun-
tamiento del municipio, Fernan-
do Morán Guzmán; así como el 
consejero ciudadano de la Comi-
sión, Raúl Isaías Ramírez Beas; 
y el visitador regional adjunto de 
la oficina regional. 

También estuvieron pre-
sentes durante el desarrollo del 
acto la presidenta municipal de 
Atengo, Griselda Arias Moreno; 
el presidente municipal de Ca-
simiro Castillo, Víctor Manuel 
Olguín Flores; el presidente 

municipal de Cihuatlán, Roberto 
Gallardo Ruiz; la presidenta mu-
nicipal de El Grullo, Adriana de la 
O Robles; el presidente munici-
pal de El Limón, José Guadalupe 
Chávez; la presidenta municipal 
de Ejutla, Andrea Michel Santa-
na; el presidente municipal de 
Juchitlán, Ricardo Rangel Fletes; 
el presidente municipal de La 
Huerta, Carlos Román Ramírez 
Núñez; el presidente municipal 
de Tecolotlán, Juan León Gil; y el 
presidente municipal de Tonaya, 
Roberto García Santa Ana. 

Por otra parte, en la cele-
bración del acontecimiento es-
tuvieron en el evento síndicos 
y regidores de diversos muni-
cipios de la región; líderes de 
la sociedad civil organizada y 
representantes del Centro Uni-
versitario de la Costa Sur.
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PGJE destituye a actuaria 
del Ministerio Público

 2/08
 Guadalajara  

Luego de que la Comisión Estatal de Derechos Huma-
nos documentó el caso de un hombre que falleció en 
los separos de la policía de Guadalajara a causa de 

los golpes propinados por dos policías que lo detuvieron, se le 
recomendó a la dependencia, entre otras cosas, la instalación de 
cámaras de video en los juzgados municipales. 

La petición fue acatada por la autoridad que encabeza el 
ayuntamiento tapatío, quien colocó cámaras especiales que tam-
bién registran el audio, lo que generó el cumplimiento de este 
punto recomendatorio.

 32/10
 Mazamitla

La Comisión recibió por parte de la Secretaría de Sa-
lud, las constancias que acreditan el cumplimiento sa-
tisfactorio de esta Recomendación, respecto al abasto 

de medicamentos y la contratación de mayor personal médico en 
el centro de salud de Mazamitla.

Lo anterior, luego de que en 2008 la defensoría de derechos 
humanos acreditó el caso de un hombre que acudió a dicho no-
socomio con un golpe en la cabeza. Ahí le practicaron curaciones 
superficiales; sin embargo, horas después falleció. 

La Comisión acreditó violación de los derechos humanos por 
parte de la médica que lo revisó.

 1/12
 Zapopan

El Ayuntamiento de Zapopan inició procedimientos 
administrativos en contra de dos policías municipales, 
quienes ingresaron a un domicilio e interrogaron a un 

grupo de hombres sobre el paradero de una persona, al mismo 
tiempo que buscaban droga en la finca. Los servidores públicos 
los esposaron y se los llevaron a los separos.

Con estos actos, la Comisión acreditó que dichos servidores 
públicos incurrieron en violaciones de los derechos a la privaci-
dad y a la libertad de los quejosos. 

 18/12
 CEF

Al acreditar violaciones de los derechos del niño y de 
la legalidad y seguridad jurídica por parte del Consejo 
Estatal de Familia, el presidente de la Junta de Go-

bierno del Sistema DIF Jalisco aceptó la Recomendación emitida 
por la CEDHJ, por lo que se realizarán las acciones legales que 
permitan darle a una menor de edad la oportunidad de que se 
reintegre a una familia a través de la adopción.

También aceptó realizar lo necesario para que en lo sucesivo, 
en cuanto se ponga a disposición del Consejo a algún menor de 
edad cuyo nacimiento no esté registrado, de forma inmediata se 
lleven a cabo las acciones correspondientes para su registro.

Quién sí
y quién
no cumple

Recomendaciones

La servidora pública manipuló y alteró un documento

Temacapulín no quiere la presa

En cumplimiento a la Recomenda-
ción 18/11, emitida por la CEDHJ, 
el procurador general de Justicia 
del Estado, Tomás Coronado Ol-
mos, destituyó a una actuaria del 
Ministerio Público por comprobar 
que ejecutó actos opuestos a las 
obligaciones que le impone la 
ley. 

Mediante oficio, el licenciado 
Gustavo Ruano Gutiérrez, agente 
del Ministerio Público adscrito a 
la Contraloría Interna de la Pro-
curaduría, informó que de esa 
manera se daba respuesta a la 
Recomendación emitida por la 
CEDHJ, y también adjuntó la re-
solución definitiva del 15 de junio 
de 2012, firmada por el procura-
dor en contra de la servidora pú-
blica María de la Luz García Ruiz.

La Recomendación docu-
menta el caso de un hombre que 

se quejó porque la servidora 
pública ahora destituida manipu-
ló y alteró las circunstancias de 
tiempo en la recepción de una 
denuncia y su ampliación, perju-
dicándolo jurídicamente por deli-
tos que no cometió. 

Por lo anterior, la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos 
concluyó que la funcionaria violó 
los derechos humanos a la igual-
dad y a la legalidad y seguridad 
jurídica por ejercicio indebido de 
la función pública.

CEA acepta conciliación 
La CEDHJ propuso mediante 
una conciliación al director de 
la Comisión Estatal del Agua 
(CEA), César Coll Carabias, que 
ofrezca una disculpa pública a 
un defensor de derechos hu-
manos, a quien calificó como 
alborotador por encabezar una 
lucha por la defensa de pobla-
dores de Temacapulín.

Además, como garantía 
de no repetición le pidió que 
establezca el compromiso por 
escrito para que en lo sucesivo, 
en el ejercicio de la función pú-
blica, se abstenga de expresar 
palabras que puedan causar 
demérito en la reputación de 
las personas. 

Los hechos que motivaron 
la queja ocurrieron el 3 de ju-
nio de 2011, durante una en-
trevista que se llevó a cabo en 
una radiodifusora. Cuando se le 
preguntó a dicho servidor pú-
blico acerca del conflicto rela-
cionado con la construcción de 
la presa El Zapotillo, manifestó 

que el afectado inducía y fanati-
zaba a las personas involucradas 
en el referido conflicto, además 
de que lo calificó de alborotador. 
Al ratificar la queja, el agraviado 
manifestó que lo dicho por el di-
rector de la CEA podía provocar 
ataques, represalias y hostiga-
miento hacia su persona. 

En su informe, Coll Carabias 
manifestó que respeta los co-
mentarios y opiniones que se tie-

nen en relación con este tema; 
no obstante, tras el análisis de 
la grabación, la CEDHJ constató 
que al ser cuestionado sobre 
la posibilidad de que surgieran 
brotes de violencia entre los 
pobladores de la zona, inexpli-
cablemente emitió expresiones 
irrespetuosas hacia el inconfor-
me. El titular de la CEA violó el 
derecho humano al honor del 
agraviado.
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Desmantelamiento asistencial

Un informe del director médico de la Uni-
dad de Asistencia para Indigentes (UAPI), 
Arturo Sánchez Tejeda, confirma que el 
Gobierno del Estado de Jalisco decidió 
este año cerrar el flujo económico para 
sostener uno de los dos únicos albergues 
permanentes que hay en la ciudad y que 
ofrecen a los menesterosos pasar la no-
che en una cama, abrigados, con comida 
caliente y la posibilidad de bañarse. 

En realidad la llave de los recursos 
comenzó a cerrarse desde 2009, cuando 
la población atendida en el albergue de la 
UAPI fue de 3 mil 48; en 2010 la cifra bajó 
a 2 mil 785; en 2011 fueron 2 mil 459, 
y este año, hasta febrero, que es cuando 
se presentó el informe de Sánchez Tejeda, 
iban 346 atenciones, aunque no hubo un 
solo ingreso de indigentes.

La Comisión Estatal de Derechos Hu-
manos Jalisco (CEDHJ), que presentó el 
23 de agosto pasado la Recomendación 
28/12 por violaciones de los derechos 
humanos de indigentes que pernoctan en 
el parque frente al Hospital Civil de Guada-
lajara recabó datos más precisos de cómo 
durante 2012 la atención a esta población 
vulnerable sigue disminuyendo.

“De acuerdo con los datos recabados 
por esta Comisión, la población existente 
en la UAPI durante 2012 es la siguiente: 
en enero, 171 personas; en febrero, 168; 
en marzo, 167; en abril, 164; y en julio, 
163, de lo que puede advertirse una clara 
tendencia a la baja”, dice la Recomenda-
ción. 

Desde junio de 2011, alertada por 
la situación que vivían los indigentes, 
muchos de los cuales eran rechazados 
ante el supuesto sobrecupo en la UAPI, 
la CEDHJ dictó medidas cautelares a la 
directora del Instituto Jalisciense de Asis-
tencia Social, Olga María Ramírez Campu-
zano, para que se ejercieran las acciones 
necesarias y se ordenara la inmediata 
atención en el albergue a las citadas per-
sonas. Nada ocurrió durante un año y por 
fin, tras la Recomendación 28/12, el IJAS 
—de donde depende la UAPI— anunció 
a principios de septiembre que aceptaba 
los señalamientos de la CEDHJ y que no 
cerraría el albergue. “Mediante contesta-
ción por escrito, el IJAS aceptó revocar la 
suspensión provisional de los servicios de 
la UAPI; asimismo, ordenará al personal 
para que en lo sucesivo se abstenga de 
realizar prácticas administrativas tenden-

la UAPI, muchos indigentes buscan ser 
apoyados en el Albergue para el Desa-
rrollo Integral de Personas en Situación 
de Indigencia, conocido como Las Palmas, 
a cargo del DIF Guadalajara. El problema 
es serio, porque la política de Las Pal-
mas, donde hay 120 camas, es que los 
indigentes que sean albergados no deben 
padecer trastornos mentales. Las Palmas, 
al igual que la UAPI, siguen siendo los dos 
únicos albergues de la ciudad que están 
abiertos de forma permanente, pues en 
los demás municipios esta asistencia a los 
indigentes se proporciona sólo durante 
invierno o el temporal. 

La Recomendación contra la UAPI se 
dio justo por impedir la entrada de más in-
digentes, y la CEDHJ abrió la queja de ma-
nera oficiosa, luego de que el organismo 
defensor pidió al albergue que diera asilo 
a personas en estado de indigencia que 
dormían a la intemperie frente al Hospital 
Civil en plena época de lluvias, denegando 
la UAPI la solicitud al señalar sobrepobla-
ción.

Sin embargo, cuando la UAPI tenía ya 
capacidad para admitir a más usuarios, 
la orden continuó siendo la misma, y se 
evitó el ingreso de más indigentes, en una 
clara violación de los derechos de esas 
personas.

“No pasa inadvertido que dicha de-
pendencia tampoco reanudó las visitas 
a los lugares donde con frecuencia se 
asientan personas en situación de indi-
gencia durante los periodos de lluvias y de 
invierno, con el fin de evitar que quedaran 
expuestas a las inclemencias del tiempo”, 
refiere la Recomendación de la CEDHJ.  

En la investigación se encontraron 
contradicciones entre la información pro-
porcionada por la directora general del 
IJAS, la subdirectora de la UAPI y hasta el 
propio director médico del albergue.

“La orden emitida en marzo de 2011 
para no admitir a más personas, así como 
la de no practicar los recorridos institucio-
nales durante las temporadas de lluvias e 
invierno para auxiliar y proteger a estas 
personas, significan un claro retroceso y 
una violación patente al principio de pro-
gresividad consagrado en el tercer párra-
fo del artículo 1º constitucional, conforme 
al cual el Estado debe procurar todos los 
medios posibles para satisfacer la plena 
protección de los derechos humanos y la 

Juan Carlos G. Partida

La Recomendación deriva de una queja iniciada de oficio en la Comisión

• Al aceptar la Recomendación 28/12 de la CEDHJ, el IJAS manifiesta que no cerrará la UAPI

tes a no admitir personas que acuden a 
los albergues que ese organismo tiene 
bajo su administración, o que a la postre 
dichas prácticas pudieran redundar en el 
cierre de estos establecimientos”, infor-
mó el área de Comunicación Social de la 
CEDHJ.  

Según el acuerdo tomado por los in-
tegrantes de la Junta de Gobierno del IJAS, 
tras analizar la Recomendación, también 
aceptaron que se realice un estudio ge-
neral del presupuesto que se otorga a la 
UAPI y se gestionarán los recursos nece-
sarios para que el albergue “sea sometido 
a una inmediata y responsable reestructu-
ración económica, psicosocial, educativa y 
de salud, a fin de prestar el mejor servicio 
posible y que sus trabajadores cuenten 

con mejores condiciones.” 
Pese a las evidencias de los propios 

informes y declaraciones de quienes labo-
ran en la UAPI, además de la información 
recabada por la CEDHJ, en su respuesta 
formal a la Recomendación la Junta de Go-
bierno del IJAS aclaró que en ningún mo-
mento ha pretendido cerrar el albergue. 

¿Sobrecupo o desdén?

Desde que quedó constancia en marzo de 
2011 de que la UAPI ya no recibía más 
indigentes alegando sobrecupo a las 190 
camas con que cuenta, la población indi-
gente y con problemas mentales que no 
tiene donde vivir ha aumentado su pre-
sencia en las calles. Y es que a falta de 
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prohibición de cualquier retroceso o invo-
lución en esta tarea”, dictaminó la CEDHJ 
al presentar la Recomendación.

La conclusión tras un año de investi-
gación es que la directora general del IJAS, 
Olga María Ramírez Campuzano, violó con 
sus actitudes omisas los derechos huma-
nos de las personas adultas mayores en 
estado de indigencia que se encuentran 

deambulando en las calles de la ciudad de 
Guadalajara y zonas conurbadas.

“Con ello contravino la obligación es-
tablecida en el artículo 1º constitucional 
de actuar en el respeto y protección de 
los derechos humanos conforme al prin-
cipio de progresividad, ya que la UAPI no 
puede ir en retroceso del logro y distinción 
ejemplar alcanzado en América Latina.”

El desmantelamiento asistencial

Más allá de lo que representa la aten-
ción de la Unidad de Asistencia para 
Indigentes, la política asistencial que 
plantea el cierre de administración del 
gobernador Emilio González Márquez 
es la de dejar que sean otros quienes 
se ocupen de una responsabilidad que 
constitucionalmente le compete. 

“En el IJAS dijeron que la asistencia 
social no les corresponde, nomás les 
corresponde administrarla”, dijo Carlos 
Acero Sandoval, secretario general del 
recién creado Sindicato Democrático de 
Trabajadores del IJAS, quien, junto con 
usuarios y trabajadores del organis-
mo estatal, ofreció una conferencia de 
prensa hace unos días para denunciar 
el desmantelamiento de los servicios 
asistenciales. 

Según Acero, en el IJAS se busca 
disminuir a menos de cien empleados la 
plantilla que hoy supera los 350, para 
dejar a la dependencia casi con la ex-
clusiva tarea de administrar los “corra-
lones” adonde son llevados los automó-
viles por distintas razones, y a entregar 
cheques a organismos privados que se 
dedican a la labor asistencial, la gran 
mayoría ligados a la Iglesia católica.

Los derechos de las 
personas indigentes

El IJAS violó derechos humanos con actitudes omisas

Aunque no existe una ley que proteja espe-
cíficamente a este grupo vulnerable, en la 
parte final del artículo 1.1 de la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos que 
se llevó a cabo en San José, Costa Rica, del 
7 al 22 de noviembre de 1969, se prohíbe 
al Estado discriminar por diversas razones, 
entre ellas, la posición económica. Si una 
persona que busca la 
protección de la ley para 
hacer valer los derechos 
que la Convención le ga-
rantiza, encuentra que su 
posición económica (en 
este caso, su indigencia) 
le impide hacerlo porque 
no puede pagar la asis-
tencia legal necesaria o 
cubrir los costos del pro-
ceso, queda discriminada 
por motivo de su posición 
económica y colocada en 
condiciones de desigual-
dad ante la ley. 

La protección de la 
ley la constituyen, bási-
camente, los recursos 
que ésta dispone para la 
protección de los derechos garantizados 
por la Convención, los cuales, a la luz de la 
obligación positiva que el artículo 1.1 con-
templa para los Estados de respetarlos y 
garantizarlos, implica, como ya lo dijo la 
Corte, el deber de los Estados parte de 
organizar todo el aparato gubernamental 
y, en general, todas las estructuras a tra-
vés de las cuales se manifiesta el ejerci-

cio del poder público, de manera tal que 
sean capaces de asegurar jurídicamente 
el libre y pleno ejercicio de los derechos 
humanos.

Ese deber de organizar el aparato gu-
bernamental y de crear las estructuras ne-
cesarias para la garantía de los derechos 
está relacionado, en lo que a asistencia 

legal se refiere, con lo 
dispuesto en el artículo 
8º  de la Convención. 
Este artículo distingue 
entre acusación penal y 
procedimientos de or-
den civil, laboral, fiscal o 
de cualquier otro carác-
ter. Aun cuando ordena 
que toda persona tiene 
derecho a ser oída, con 
las debidas garantías 
por un juez o tribunal en 
ambas circunstancias, 
estipula adicionalmente, 
en los casos de delitos, 
unas garantías mínimas. 
El concepto del debido 
proceso en casos pe-
nales incluye, entonces, 

por lo menos, esas garantías mínimas. 
Al denominarlas mínimas, la Convención 
presume que, en circunstancias específi-
cas, otras garantías adicionales pueden 
ser necesarias si se trata de un debido 
proceso legal.

Este artículo también exige asistencia 
legal solamente cuando esta es necesa-
ria.

La denuncia es que hasta ahora el 
IJAS ha cerrado el Centro de Terapias, 
la Unidad de Asistencia para Víctimas 
y el asilo Club de Leones, debiendo in-
corporar a personal especializado de 
las áreas terapéuticas a realizar ahora 
labores administrativas y dejando sin 
apoyo a cientos de usuarios.

De acuerdo con la denuncia, la po-
lítica de desmantelamiento de los servi-
cios del IJAS tiene que ver además con 
que algunos miembros de la Junta de 
Gobierno del organismo son administra-
dores de centros particulares de aten-
ción especializada, que reciben recursos 
directamente del gobierno estatal. 

“Quieren privatizar el derecho a la 
asistencia social de niños pequeños y 
adolescentes que pagaban cuotas bajas 
en el Centro de Terapias, y ahora nos 
turnan en forma inaceptable al CRIT”, 
dijo Acero.

Por lo pronto, el mayor descontento 
y el nuevo foco de atención es el Cen-
tro de Terapias del IJAS, en defensa del 
cual no sólo trabajadores, sino usuarios 
anunciaron que levarían a cabo movili-
zaciones para evitar que se cancele el 
servicio e interpusieron, también, una 
queja ante la Comisión Estatal de Dere-
chos Humanos.

Si una persona que 
busca la protección de 
la ley para hacer valer 
los derechos que la 
Convención le garan-
tiza, encuentra que su 
posición económica 
(en este caso, su indi-
gencia) le impide ha-
cerlo porque no puede 
pagar la asistencia legal 
necesaria o cubrir los 
costos del proceso, 
queda discriminada por 
motivo de su posición 
económica.
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Opinión invitada

En una sociedad democrática y delibera-
tiva como a la que se aspira, es importan-
te que el poder público se transparente 
e informe a la sociedad la actividad que 
en el ejercicio de su función le corres-
ponde realizar. A ese tenor, una forma 
de valorar a una entidad gubernamental 
son los indicadores que refleja su tra-
bajo, que si bien es cierto no son los 
únicos a tomar en cuenta para analizar 
su eficiencia y eficacia, sí es un punto a 
tomar en consideración para medir los 
alcances de su desempeño, con el cual 
se refleja el nivel de compromiso que se 
asume con la encomienda que el marco 
normativo le asigna realizar.

En estas líneas me permito analizar 
de forma concreta el trabajo realizado 
por el organismo autónomo Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de Jalis-
co, representado por el doctor Felipe de 
Jesús Álvarez Cibrián, en el cierre de la 
administración 2007-2012, enfocando 
dicho análisis a cier-
tos indicadores que se 
desprenden del perio-
do mencionado. 

En primer tér-
mino, es de llamar la 
atención el hecho de 
que en dicho periodo, 
el nivel de aceptación 
de las Recomendacio-
nes llegó a un nivel 
significativo, en razón 
de alcanzar hasta 95 por cierto. Situa-
ción que se convierte en un indicador 
por demás relevante, por el hecho de 
existir cierta idea en la sociedad de que 
las Recomendaciones emitidas por los 
organismos defensores no son aten-
didas plenamente por las autoridades 
señaladas, pero tal indicador nos de-
muestra el nivel de eficacia por demás 
aceptable.

Asimismo, en el periodo menciona-
do aparece un dato interesante deriva-
do del trabajo de la CEDHJ, al reflejarse 
un aumento en el número de Recomen-
dación de casi 250 por ciento, de pasar 
de 57 emitidas en el periodo anterior, 
a 198 en el presente; pero lo más sig-
nificativo es que 60 por ciento de ellas 
tiene que ver con derechos humanos 
adscritos a grupos vulnerables, como 
las mujeres, la niñez, los indígenas, las 
personas con discapacidad y con temas 

de un impacto colectivo relacionados 
al medio ambiente, transporte público, 
salud, educación, integridad personal, 
libertad sexual y trato digno.

Dicho dato es muy esclarecedor, en 
el sentido de cambiar algunas predispo-
siciones sociales, la cuales van con la 
idea de que las comisiones de derechos 
humanos lo que más atienden son asun-
tos relacionados a la seguridad pública 
y, en consecuencia, de personas involu-
cradas en hecho delictivos. Sin embargo, 
tal circunstancia nos ilustra que el traba-
jo del citado organismo está canalizado 
a la atención de victimas de violaciones 
a los derechos humanos, principalmente 
de los grupos sociales en desventaja. 

Por otro lado, un aspecto a resal-
tar es el indicador en 
materia de promoción 
y difusión de los de-
rechos humanos, en 
el cual aparece un im-
pacto significativo en 
la sociedad, al men-
cionar que se llegó a 
capacitar a cerca de 
100 mil personas, con 
lo cual se evidencia 
una preocupación por 

incidir en el aspecto de la prevención en 
futuras violaciones a los derechos hu-
manos; pero a la vez, promover de igual 
manera la cultura de la denuncia: este 
último aspecto se vio claramente refle-
jado al pasar de 3 mil 74 quejas en el 
periodo anterior, a más de 10 mil en el 
presente. 

Por ello aunque los indicadores re-
flejan un aumento por demás significa-
tivo en el trabajo de la CEDHJ, también 
es verdad que atendiendo a la proble-
mática y al mandato constitucional en el 
sentido de la progresividad de los dere-
chos humanos establecido en el artículo 
primero, el periodo que ahora se inicia 
tiene un gran reto: superar tanto de for-
ma cuantitativa como cualitativa los indi-
cadores presentados; es decir, no puede 
haber retroceso.

Puntos a considerar
Doctor Luis Antonio Corona Nakamura*

Respalda ombudsman 
del estado iniciativa 

La CEDHJ ha documentado el delito de abuso sexual en algunas Recomendaciones

Durante su participación en el foro Abu-
so Sexual Infantil, con la conferencia “La 
protección de los derechos humanos en la 
niñez”, el titular de la CEDHJ respaldó el 
trabajo legislativo que encabeza el diputa-
do Manuel Rojas Rosales contra el abuso 
sexual infantil, y exhortó al Congreso a que 
se sume a la iniciativa de ley, ya que “es lo 
que necesitamos hacer, lo que nos obliga 
nuestra función y lo que las nuevas diná-
micas legislativas exigen en estos tiempos, 
en los que no puede haber ningún solo 
niño violentado, y menos sexualmente.”

En su discurso, Felipe de Jesús Álvarez 
Cibrián refrendó el compromiso que tiene 
la Comisión con la niñez jalisciense, espe-
cialmente la que es doblemente vulnerable 
por ser víctimas de algún tipo de abuso. 
Recordó que la iniciativa pretende que el 
abuso sexual infantil se tipifique como de-
lito grave y se persiga de oficio debido a 
que la mayoría de las veces este tipo de 
abusos se comete por los mismos padres, 
familiares o personas que tienen bajo su 
custodia y tutela a los menores de edad y, 
por ende, al tener la representación legal 
de estos no ejercen la acción penal de la 
cual ellos mismos son causa.

La iniciativa

La iniciativa pretende reformar diversos 
artículos del Código Penal y adicionar algu-
nos al Código de Procedimientos Penales. 
También intenta generar el incremento en 
la penalidad de algunos otros delitos ya 

establecidos, como la pornografía infantil, 
atentados al pudor, prostitución infantil y 
estupro. Señaló que en ese sentido tam-
bién es importante abonarle a ello, por-
que muchos de esos delitos siguen sin ser 
atacados con los medios adecuados y con 
herramientas eficaces. 

Abuso sexual infantil

Felipe de Jesús Álvarez Cibrián señaló que 
la CEDHJ ha documentado en distintas Re-
comendaciones el delito de abuso sexual 
infantil por parte de diversas autoridades, 
como la Secretaría de Educación Jalisco, a 
la que se le han emitido cuatro resolucio-
nes en lo que va de la presente administra-
ción, por este tipo de delito generado por 
profesores, en algunos casos, dentro de 
las mismas aulas. Aunque en ningún caso 
se llegó a una violación, el abuso sexual 
generó en los alumnos un alto grado de 
afectación emocional y física que lesiona el 
derecho humano al desarrollo pleno inte-
gral de esa niña o de ese niño que ha sido 
agraviado.

Recordó que el Ayuntamiento de Za-
popan también se hizo acreedor a una Re-
comendación, en virtud de que un policía 
municipal cometió actos violatorios de de-
rechos humanos en contra de una niña de 
siete años. En este caso, el elemento poli-
cial se ganó la confianza de su familia, de 
sus hermanos y de ella, de la cual estuvo 
abusando sexualmente, aprovechándose 
de su autoridad.

El periodo que ahora 
inicia, tiene un gran 
reto, el superar los in-
dicadores presentados, 
tanto de forma cuanti-
tativa como cualitativa, 
es decir, no puede ha-
ber retroceso.

*Profesor Investigador en la Uni-
versidad de Guadalajara
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Inadmisible, la simulación en el cumplimiento 
de resoluciones: Álvarez Cibrián

El pasado 2 de agosto Felipe de 
Jesús Álvarez Cibrián asumió, por 
segunda vez consecutiva, el car-
go de presidente de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de 
Jalisco (CEDHJ). En esta entrevis-
ta nos habla de sus cinco años 
frente del organismo, y del reto 
institucional de hacer que las 
autoridades no solo acepten las 
Recomendaciones, sino que las 
cumplan totalmente. 

– ¿Cuáles eran sus expec-
tativas al asumir el cargo de 
presidente de la CEDHJ hace 
cinco años, y en qué medida han 
cambiado al iniciar su segundo 
periodo?

–En ese momento, por más 
intuición que tenga uno de que 
este tema es lo que nos gusta y 
apasiona, no tiene uno la expe-
riencia y, siendo honesto, la visión 
queda corta de lo que realmente 
significa ser el ombudsman, el 
defensor del pueblo de Jalisco, 
estar al frente de una Comisión 
tan importante como es la de 
Jalisco. Ahora la visión cambia, a 
cinco años de diferencia, porque 
hemos encontrado una verdade-
ra especialización en la defensa 
de los derechos humanos. 

–¿Cuál es su mayor satisfac-
ción en este organismo?

–Hemos visto cómo esta 
Comisión ha crecido, se ha ex-
pandido. Hemos logrado pasos 
muy importantes, gigantescos, 
en el tema de la regionalización. 
El Instituto de Investigación y 
Capacitación es una estructura 
consolidada, con cerca de 18 
académicos que se dedican de 
tiempo completo a formar, capa-
citar y difundir la cultura de los 
derechos humanos.

Áreas como las que apenas 
estamos arrancando, pero que 
tienen mucho futuro, como la 
Médica, Psicológica y de Dictami-
nación; espacios de profesionali-
zación en cada una de las áreas, 
creo que ha sido una tarea muy 
importante.

Cuando llegué a la Comisión 
me encontré con solo cuatro com-
pañeros con grado de maestros, 
y actualmente hay 64, y 14 con 
doctorado. Ahora se conjunta la 
especialización, la experiencia y 
la profesionalización; nos da una 
institución muy fuerte, con mayor 
argumentación y fundamentación 
en cada una de nuestras resolu-
ciones.

–¿Y el mayor obstáculo o 
reto?

–La resistencia e ignorancia 
de muchas autoridades. Esa falta 
de actualización y conocimien-
to, que es una obligación en el 
desempeño de cada una de las 
funciones públicas y que lamen-
tablemente no se hace. Hay quie-
nes como autoridades todavía 
debaten y se niegan a reconocer 
los alcances que tiene una Reco-
mendación o una resolución de 
la CEDHJ y eso no deja de pasar 
al ámbito político, lo que debería 
de ser un asunto de naturaleza 
institucional. 

Todavía tiene que transitar-

se a una mayor concientización, 
difusión y capacitación entre 
todos los servidores públicos, 
aunado a seguir fortaleciendo 
el conocimiento tanto de la ins-
titución, como de los propios 
derechos humanos en todo el 
estado, porque a estas alturas, 
casi a veinte años de que exista 
esta Comisión, puedo decirlo en 
un afán de autocrítica, hay per-
sonas en el interior del estado 
que no saben de la existencia de 
la Comisión, no saben cuáles son 
sus derechos.

–¿Hay algún caso que lo 
haya marcado o sea especial 
para usted?

–Un caso de una mujer que 
fue lesionada por policías de 
Guadalajara y en el cual pedimos 
la reparación del daño por la 
afectación a su proyecto de vida. 
A pesar de la resistencia de las 
autoridades, después de mucha 
insistencia logramos asegurarle 
una estabilidad laboral para que 
ella pudiera encontrar un desa-
rrollo personal, pero al mismo 

tiempo, la protección para sus 
dos hijos, seguridad social, guar-
dería, prestaciones en general; 
es decir, algo integral que le pro-
porcionara la certidumbre nece-
saria para seguir desarrollando 
su proyecto de vida con su dis-
capacidad.

–¿Cuál es la principal forta-
leza de la CEDHJ?

–Es nuestra vocación, por-
que la mayoría del personal tiene 
una gran vocación por la defensa 
y promoción de los derechos hu-
manos. Si se tiene conocimiento, 
si se tiene experiencia, profesio-
nalización, pero no se tiene voca-
ción, no se tiene nada qué hacer 
en una institución como ésta.

–¿Cómo espera usted a la 
CEDHJ una vez que concluya su 
segundo periodo?

–Visualizo a esta Comisión al 
1 de agosto de 2017, como una 
institución con una gran presen-
cia en todos y cada uno de los 
rincones del estado. Como una 
institución orientadora y rectora 
de todos los principios que ri-

gen los derechos humanos, para 
todas las demás instituciones y 
para la sociedad, con una gran 
fortaleza y un gran trabajo y 
activismo en la sociedad, sobre 
todo esa sociedad especializada 
en la defensa de los derechos 
humanos. Veo a una institución 
con una fuerza incuestionable en 
sus resoluciones, porque hemos 
transitado y avanzado, pero el 
que ahora podemos tener como 
un gran logro que es la acepta-
ción de las Recomendaciones, 
en un gran porcentaje, debe de 
tener un equilibrio con su cum-
plimiento. 

Creo que uno de los grandes 
retos es incrementar el porcentaje 
de cumplimiento de las Recomen-
daciones; erradicar en muchos de 
los casos la famosa “simulación”, 
para pasar al cumplimiento real. 

Veo también una institución 
presente siempre en todos los 
trabajos y procesos legislativos 
como un organismo experto, 
para poder apoyar y coadyuvar 
permanentemente con las y los 
diputados en cada una de las re-
formas o creaciones de leyes. 

–¿Cómo enfrenta las críticas 
o comentarios negativos?

–Creo que en esta función 
la única solución que puede uno 
encontrar para enfrentar las crí-
ticas y los momentos difíciles es 
el trabajo, los resultados. Es con 
lo único con lo que se puede res-
ponder; no pretendiendo justifi-
car muchas veces mentiras, des-
calificaciones infundadas, la única 
salida y estrategia adecuada que 
encuentro es con resultados y 
trabajo.

–Pero, ¿hay espacio para la 
autocrítica?

–Desde luego, no lo hemos 
logrado todo, hemos tenido erro-
res y todavía hay deficiencias que 
tenemos que subsanar. 

–¿Cuál área de los derechos 
humanos es la que más le apa-
siona?

–Los grupos vulnerables, sin 
duda esa es la parte que a mí 
más me apasiona. 

Mafalda Wario García

Álvarez Cibrián asumió, por segunda vez consecutiva, el cargo de presidente de la CEDHJ

• Respetar y garantizar derechos humanos es una obligación en 
el desempeño de la función pública, afirma
• En su segundo periodo al frente de la CEDHJ buscará un 
equilibrio entre aceptación y cumplimiento
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Juego de niños

Se llama Juan o Miguel o Sebas-
tián. Tiene ocho años. Tiene una 
discapacidad física, progresiva y 
mortal, la distrofia muscular de 
Duchenne. Tiene ganas de llevar 
una vida normal, por ejemplo, 
ir a la escuela. Tiene 15 días 
de inscrito en la primaria Felipe 
Carrillo. Las escuelas enseñan 
conceptos. Lo que se aprende 
bien no se olvida. En el 2º A, el 
niño memorizará para siempre 
el significado de discriminación 
y crueldad.

Juego de niños. Una maña-
na, tres o cuatro compañeros de 
clase le bajarán las trusas fren-
te al grupo y le jalarán el pene. 
Una y otra y otra vez. Estoy so-
ñando, pensará Juan o Miguel o 
Sebastián. Escuchará las risas, 
el silencio, el rechinido de los 
mesabancos de los que quieren 
acomodarse en la primera fila. 
Estoy soñando... Lo dejarán caer 
al piso y lo abandonarán. De 
pronto hay algo más divertido 
en el patio de la primaria. Du-
chenne: “caídas frecuentes. Difi-
cultad para levantarse”, definen 
los diccionarios médicos.

Un detalle: en 2º A no hay 
maestra. Sí-hay-pero-no-hay. Es 
otro concepto que los 33 niños 
y niñas del grupo han aprendido 
a fuerza de la repetición. Que a 
la maestra Hilda no le gusta es-

tar en el salón. Que a la maestra 
se le cruzan las cosas de la vida 
con las horas de trabajo. Que a 
la maestra le encanta ir a tomar 
café en la dirección. Que maes-
tra toma café muuuy lento. Un 
café le dura hora y media. Niños: 
dividan 20 tragos entre 90 mi-
nutos… Niña: mientras anota 
en una lista a los que se levan-
ten, a los que hablen, a los que 
quieran ir al baño.

Martes 15 de marzo de 
2011. La maestra Hilda no está 
cuando comienza el juego. Algo 
le duele a la maestra. Es urgente 
que se presente en un labora-
torio de análisis clínicos. Su jefe, 
el director Alfonso, no está. Algo 
le duele. Es urgente que se pre-
sente en un laboratorio de aná-
lisis clínicos. 

Niños: la soledad es didácti-
ca. Y Juan o Miguel o Sebastián, 
aprende todo el tiempo. En la 
escuela anterior no le bajaron 
los pantalones. En la anterior lo 
expulsaron. Si no caminas como 
Dios manda no te puedes que-
dar, dijo una mañana la madre 
superiora. Aquí no es un hospi-
tal, es una escuela de monjas y 
de niños sanos.

La Carrillo Puerto fue un 
brote de esperanza que duró 
unas horas. Cuando los padres 
del niño lo quisieron inscribir, el 

director Alfonso puso cara larga. 
Aquí no tenemos rampas, no 
tenemos enfermera y no tene-
mos cupo para la psicóloga, que 
atiende a 30. La maestra Hilda 
confesó que Juan o Miguel o Se-
bastián le causó lástima y por 
eso lo admitió en un grupo.

Niños: la lástima no figu-
ra en la Constitución mexicana, 
no figura en los tratados de los 
derechos de los niños, no figura 
en una escuela sin discrimina-
ción. Niños, la lástima se agota 
pronto. La de la maestra Hilda 
no duró 15 días. Juan, Miguel 
o Sebastián es fácil de caer al 
piso, es fácil de ser blanco de 
las burlas de sus compañeros, 
es fácil de sufrir abuso. Y la obli-
gación de las maestras consiste 
en enseñar matemáticas. ¿Cuál 
es la velocidad de cada trago 
de una taza de café que se con-
sume en 90 minutos? ¿Cuánto 
puede resistir en el piso un niño 
de ocho años con enfermedad 
de Duchenne al que acaban de 
bajarle los calzones? ¿Cuánto 
tiempo se quedará la escena en 
la memoria de él y en la de uste-
des? Respuesta correcta. Todos 
tienen 10.

Conjuguen: yo discrimino, tú 
te burlas, él aprende, nosotros 
nos hacemos de la vista gor-
da…

“Indignados acudimos ante 
el director y la maestra, para 
enérgicamente exponer nuestra 
inconformidad por estos […] La 
maestra dijo que no podía cuidar 
a nuestro hijo y que nos lo llevá-
ramos a otra escuela”, narraron 
los padres de Juan, Miguel o Se-
bastián (queja 1965/11/V, ante 
la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Jalisco). Se lo lleva-
ron a otra escuela religiosa, don-
de la promesa de que la historia 
no se repetirá cuesta cientos de 
pesos al año.

José Antonio Gloria Morales, 
secretario de Educación: entre 
las carpetas que yacen cerca de 

su escritorio está la Recomenda-
ción 4 de 2012, y en ella está 
el nombre real de Juan, Miguel o 
Sebastián. La escuela Felipe Ca-
rrillo Puerto le enseñó a agredir 
antes de ser agredido. Es fácil 
saber quiénes participaron en el 
juego de niños. Dicen los psicó-
logos que ellos también fueron 
víctimas. Secretario: la ciencia 
afirma que el Duchenne es incu-
rable y la psicología demuestra 
que la discriminación mata. Su 
antídoto es la educación.

Vanesa Robles

Esta historia es verídica. Los 
nombres de los protagonistas 
fueron omitidos para guardar 
confidencialidad.

Conjuguen: 
yo discrimino, 

tú te burlas, 
él aprende, 

nosotros nos 
hacemos de la 
vista gorda…

Isa Carrillo


